
 

 

Convocatoria a Becas para la 3ra edición del Programa: 
Competencias Estratégicas para las Asociaciones sin Fines de 

Lucro (ASFL) 

El Centro Nacional de Fomento y Promoción de las Asociaciones sin Fines de Lucro 
(CASFL), adscrito al Ministerio de la Presidencia, Barna Management School y 
Alianza ONG, presentan la tercera edición del programa: Competencias 
Estratégicas para las ASFL. 

En un contexto donde las organizaciones sociales desempeñan un rol esencial en 
la implementación de programas comunitarios, la promoción de derechos, la 
reducción de desigualdades y el fortalecimiento del tejido social, se vuelve cada vez 
más necesario invertir en el desarrollo de capacidades directivas y estratégicas. La 
sostenibilidad y efectividad del trabajo social depende en gran medida de la 
capacidad de sus líderes para dirigir con visión, tomar decisiones oportunas, 
gestionar equipos, movilizar recursos y garantizar una administración transparente 
orientada a resultados. 

Las ASFL representan un pilar fundamental para el desarrollo social y territorial de 
la República Dominicana. Sin embargo, los desafíos actuales vinculados a la 
gobernanza institucional, la planificación estratégica, la rendición de cuentas y la 
captación de fondos requieren directivos con competencias modernas, capaces de 
responder a un entorno cada vez más demandante y competitivo en términos de 
financiamiento, impacto y credibilidad pública. 

En este sentido, el programa Competencias Estratégicas para las ASFL se 
concibe como una iniciativa formativa de alto nivel orientada a fortalecer el 
liderazgo del tercer sector, promoviendo herramientas prácticas sobre dirección 
estratégica, toma de decisiones, gobernanza institucional, liderazgo de personas, 
fundraising y construcción de marca. Este enfoque permitirá que los participantes 
fortalezcan su desempeño, e impulsen mejoras estructurales dentro de sus 
organizaciones, contribuyendo a una gestión más profesional, eficiente, sostenible 
y alineada con los principios de transparencia y buen gobierno. 

 

 

 

 



 

 

Detalles del programa: 

Inicio: 13 de abril de 2026 
Duración: 4 meses (60 horas) 
Horario: de 9:00 a.m. a 1:00 p.m. 
Modalidad: Presencial  
Lugar: Instalaciones de Barna Management School, Distrito Nacional. 
 

Contenido temático del programa 

El programa Competencias Estratégicas para las ASFL abordará un conjunto de 
temas claves orientados a fortalecer las capacidades directivas y estratégicas de 
los líderes del sector social, permitiéndoles gestionar sus organizaciones con 
mayor eficiencia, sostenibilidad, transparencia e impacto. 

Los participantes desarrollarán competencias prácticas en las siguientes áreas 
temáticas: 

• Toma de decisiones: función directiva y marco metodológico para la toma 
de decisiones estratégicas. 

• Contexto de las ASFL: análisis del marco institucional de las ASFL, así 
como de los principales actores y actividades del tercer sector. 

• Gobernanza y Juntas Directivas: principales diferencias del sector no 
lucrativo frente al sector lucrativo, naturaleza y características del sector no 
lucrativo, y buenas prácticas de gobernanza institucional. 

• Dirección estratégica: desarrollo de capacidades de direccionamiento 
estratégico en las ASFL con énfasis colaborativo. 

• Liderazgo y gobierno de personas: reflexión sobre cómo dirigir 
correctamente y cómo realizar diagnósticos organizacionales. 

• Liderazgo y vocación de servicios: fortalecimiento de la cultura de 
compromiso, responsabilidad y servicio dentro de las organizaciones 
sociales. 

• Marca y fundraising: aplicación del marketing a instituciones no lucrativas, 
construcción de marca institucional, campañas de captación y fidelización 
de donantes. 

Metodología: Barna Management School utiliza la formación basada en el Método 
del Caso, orientado a potenciar habilidades analíticas de dirección y fortalecer 
capacidades prácticas de administración. 



 

Beneficios: 

La beca cubrirá la totalidad del costo del programa y acceso a todos los recursos 
de formación. El participante deberá cubrir todos sus gastos personales 
(transporte, alimentación y cualquier otro gasto). 

Requisitos para aplicar: 

• Ser dominicano o residente permanente en la República Dominicana. 

• Ser miembro activo de la junta directiva de una ASFL registrada ante el 
CASFL, o director/a ejecutivo/a.  

• Contar con un título universitario. 

• Presentar carta de recomendación de la ASFL avalando su postulación. 

• Disponibilidad para asistir a todas las sesiones del programa, que se 
realizarán en 15 encuentros presenciales en un período de cuatro meses. 

• Estar comprometido con implementar las estrategias aprendidas en el 
programa en su ASFL. 

• El perfil del participante debe alinearse con los objetivos del programa. 

Condiciones generales: 

• La convocatoria estará abierta desde el 2 hasta el 25 de marzo de 2026. 
• No se aceptarán postulaciones de personas que no formen parte de una 

ASFL. 
• Solo se otorgará una beca por organización. 

Calendario preliminar de clases: 

Antes de enviar su postulación, debe verificar el calendario preliminar de clases y 
asegurarse de contar con disponibilidad. El calendario final será compartido con 
los participantes seleccionados. 

El programa se desarrollará durante los meses de abril, mayo, junio y julio 2026, los 
lunes en horario de 9:00 a.m. a 1:00 p.m., incluyendo una semana intensiva de 3 
días en horario extendido de 9:00 a.m. a 1:15 p.m. 

Además de estas fechas de clases, se realizarán 2 visitas a instituciones 
reconocidas por ser un ejemplo de gobernanza, cuyas fechas serán notificadas 
oportunamente a las personas seleccionadas. 

 

 



 

 

Proceso de aplicación: 

Registro: 

Completar y enviar el formulario de solicitud disponible en: https://bit.ly/4c0fsbc  
dentro del período de convocatoria. 

Una vez completado el formulario, debe enviar al correo 
fomento.asfl@economia.gob.do la siguiente documentación: 

• Currículum vitae 

• Cédula de identidad 

• Carta de representación de su ASFL que avale su participación. (Esta carta 
debe estar firmada y sellada por la ASFL, y debe indicar de manera explícita 
el rol que desempeña el postulante dentro de la organización, 
especificando si es miembro de la Junta Directiva o si ocupa una posición 
directiva) 

Incluya en el asunto: 
Programa Barna – (Su nombre completo) 

Fecha límite de inscripción y envío de documentos: 25 de marzo de 2026  

https://bit.ly/4c0fsbc


 

Nota: Los postulantes deberán completar el formulario de registro y remitir toda la 
documentación requerida dentro del plazo establecido. Las postulaciones que no 
presenten los documentos completos en el tiempo indicado serán descalificadas 
automáticamente y no serán consideradas en el proceso de selección. 

Selección: 

Las solicitudes serán revisadas por un comité de evaluación conformado por el 
CASFL y Alianza ONG, quienes evaluarán el cumplimiento de los requisitos y la 
calidad de las solicitudes. Asimismo, podrán realizar entrevistas a los postulantes. 

Se considerarán factores como la trayectoria de la organización y una 
representación equitativa de género, grupo etario, distribución geográfica y tipo de 
ASFL, así como el nivel de liderazgo dentro de la organización. 

Notificación: 

Los candidatos seleccionados serán notificados por correo electrónico antes del 
inicio del programa. La notificación incluirá detalles sobre el proceso de 
capacitación y cualquier otra información relevante. 

Para consultas adicionales, favor escribir a: fomento.asfl@economia.gob.do o 
llamar al 809-688-7000 ext. 2352 

Preguntas frecuentes: 

1. ¿Cuál es la fecha límite para aplicar a la beca? 
La fecha límite para enviar la solicitud es el 25 de marzo de 2026 a las 11:59 p.m. 
Asegúrese de completar el registro y enviar toda la documentación antes de esta 
fecha y hora. 

2. ¿Cómo puedo saber si mi solicitud ha sido recibida? 
Después de enviar su solicitud, recibirá un correo de confirmación. Si no recibe 
este correo dentro de 48 horas laborables, por favor contáctenos para verificar el 
estado de su aplicación. 

3. ¿Qué sucede si no cumplo con todos los requisitos? 
Las solicitudes que no cumplan con todos los requisitos establecidos en las 
bases de la convocatoria serán descalificadas. No se aceptarán postulaciones de 
personas que no formen parte de una ASFL. 

4. ¿Cuándo comienza el programa? 
El programa inicia el lunes 13 de abril de 2026. 

 

 



 

5. ¿Cuál es la duración y el horario del programa? 
El programa tendrá una duración de 4 meses (60 horas) y se desarrollará en horario 
de 9:00 a.m. a 1:00 p.m., incluyendo 3 días intensivos en horario extendido de 9:00 
a.m. a 1:15 p.m. 

6. ¿Cuántas becas puede recibir una organización? 
Solo se otorgará una beca por organización, según las condiciones generales de la 
convocatoria. 

7. ¿Qué compromiso asumen los participantes seleccionados? 
Los participantes seleccionados deberán comprometerse a asistir a todas las 
sesiones del programa, según el calendario establecido. 

8. ¿Puedo aplicar a la beca si estoy en proceso de registro de mi ASFL? 
No. Para ser elegible, la ASFL debe estar completamente registrada ante el CASFL 
en el momento de la solicitud. 

9. ¿Cómo puedo contactar para más información? 
Para consultas adicionales, puede escribirnos a fomento.asfl@economia.gob.do o 
llamar al 809-688-7000 ext. 2352. 

 

 


